
~TUTO ELECTORAL 
~ C"JAD DE MÉXICO 

SECRETARIA EJECUTIVA 

.. ,," Ciudad de México a 26 de febrero de 2021 

A todo el personal del IECM 
Presente 

CIRCULAR No. 17 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueba la designación de la persona titular de la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización, a propuesta del Consejero Presidente" 
(IECM/ACU-CG-036/2021), aprobado en sesión pública del 26 de febrero de 2021. 
Documento que acompaña a la presente en archivo electrónico. 

Al respecto, en cumplimiento al punto CUARTO de dicho Acuerdo y con fundamento 
en los artículos 41, párrafos segundo y tercero, 79 fracción 111 y 84, párrafo primero 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 
así como 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México; les notifico la determinación asumida por el Consejo General, para su 
conocimiento. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Mtro. Juan Manue 
Encargado del des a 

catero Radillo 
ho de la Secretaría Ejecutiva 

e.c.p. Mtro. Mario Velázquez Miranda. Consejero Presidente del Consejo General del IECM. Para su conocimiento. 
Presente. 
ce. Consejeras y Consejeros del IECM. Mismo fin. Presentes. 
Lic. Bernardo Núñez Yedra. Titular de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados. Igual fin. Presente. 
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IECM/ ACU-CG-036/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba la designación de la persona titular de la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, a propuesta del Consejero Presidente. 

A n te c e den t e s: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial), el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia político-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia política de la Ciudad de México. 

IV. El 13 de septiembre de 2016, se publiCÓ en el Diario Oficial el Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de Elecciones), aprobado 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional), a través 

del Acuerdo INE/CG661/2016, de 7 del mismo mes y año, cuyas reformas más 

recientes fueron aprobadas el 8 de julio, 4 de septiembre y 6 de noviembre de 

2020, a través de los Acuerdos INE/CG164/2020, INE/CG254/2020 e\./ 

INE/CG561/2020, respectivamente. A 
V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México ~ 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Polltica de la ~ 

Ciudad de México (Constitución Local). 
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VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso 

por el que se abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y la 

Ley Procesal Electoral, ambos del Distrito Federal, y se expidió el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) y la 

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal); además, en el 

articulo Vigésimo Segundo Transitorio de dicho Decreto, se dispuso el cambio de 

nombre del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el de Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral). 

VII. EI17 de julio de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral, en acatamiento a 

la sentencia dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con 

sede en esta Ciudad, en los expedientes SCM-JDC-343/2018 y SCM-JDC-

404/2018 acumulados, dictó el acuerdo IECM/ACU-CG-301/2018, en el que, entre 

otras cosas, determinó designar, a propuesta del Consejero Presidente, al 

ciudadano Félix Varela Rodríguez, como titular de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización (UTEF). 

VIII. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró al virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) oficialmente como pandemia, toda vez que es un 

problema global y todos los países tendrán que establecer las medidas que 

estimen pertinentes para combatir la propagación del virus. 

IX. El 17 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas con 

motivo de la pandemia COVID-19 que garanticen el adecuado funcionamiento en 

la prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las 

personas servidoras públicas y aquellas que acudan a las instalaciones del 

Instituto Electoral. 
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X. El 30 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo I ECM/ACU-CG-032/2020, autorizó la celebración de sesiones virtuales o 

a distancia, ordinarias, extraordinarias y urgentes del propio Consejo General y de 

sus Comisiones a través de herramientas tecnológicas, durante el período de 

medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 

XI. El 29 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto de reforma al 

Código y a la Ley Procesal. 

XII. El 11 de diciembre de 2020, el ciudadano Félix Varela Cruz, titular de la UTEF, 

presentó un escrito, a través del cual solicitó suscribir un convenio con esta 

Institución para dar por terminada su relación laboral con efectos a partir del 1 de 

enero de 2021. Por lo que, a partir del 1 de enero de 2021, se encuentra vacante 

la titularidad de la UTEF y sus funciones son desarrolladas a través de una 

Encargaduría del Despacho. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 

Apartado C de la Constitución Federal; 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2, Y 104, 

numeral 1, inciso f) de la Ley General; 46, Apartado A, párrafo primero, inciso e) y 

50 numeral 1 de la Constitución Local; así como 30,31,32, primer párrafo, 33 y 36 

del Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función estatal de 

organizar las elecciones en la Ciudad de México así como los procesos de 

participación ciudadana, en los términos establecidos en la norma señalada y r 
demás disposiciones aplicables, profesional en su desempeño, que goza de 

autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con las atribuciones de 

contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional. 
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